
En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Mayo del dos mil dieciocho, a las

diez horas, en las oficinas situadas en Cdla Simón Bolívar Coop. Hermano Miguel Solar

cada una. y Mora Romero De Calvo Maybetty Batnz. por sus pro

que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA,

resuelven por unanimidad constituirse en la Junta General, de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse

La secretaria Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quorum reglamentaria. r>"'

10 Cusí el Presidente declara leoalmente instalada IB Junta y abiertas las de liberación os

1. Aprobación de los Estados Financieros periodo £.017

La junta luego de revisar los pontos del orden del día, en f<

de receso para la redacción de esta acta hecho locual se procede adar lectura, la misma

que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara

concluida la sentón, firman para constancia el Presidente y la suscrita Secretaria que

certifica.

,n Hugo F) Mora Romero De Calvo Maybetty B.

^Lourdes Hidalgo decora

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA


